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Guayaquil, 28 de Septiembre de 2013 

Señor 

FEDERICO EMILIO CORNEJO VALDEZ 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que da Junta General de Accionistas de la compañía 
TRUSTKINGSA S.A. en su Sesión celebrada el dia de hoy tuvo el acierto de elegirto a 
usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial 
y extrajudicia! de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante la 
Notaría Trigésima Octava del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 31 de 
Octubre del 2012, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 23 de Noviembre del 2012 de fojas 136.981 a 137.000 Registro Mercantil 
Número 21.389 y anotada bajo el número 63.359 del repertorio, 

Muy atentamente, 

Disnecdiio” 
MARIA CRISTINA CORNEJO VALDEZ 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañia TRUSTKINGSA S.A. 
para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana con 
cédula de ciudadanía N” 090887969-5 

Guayaquil, 26 de Septiembre de 2013 

AA, 7 ) 

Al, A Y 
FEDERICO EMILIO CORNEJO VALDEZ 

GERENTE GENERAL



    

      

    

NUMERO DE REPERTORIO:44,351 
FECHA DE REPERTORIO:26/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO:11:59 

   
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, REM 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

a Mercantil del 

1.- Con fecha veintiseis de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TRUSTKINGSA S.A., a favor de FEDERICO EMILIO CORNEJO 
VALDEZ, de fojas 851 a 853, Registro de Nombramientos número 275. 

ORDEN: 44351 

ARANA MUSAS DAI AL y IES BORINDA 

BILIAR 14 DOS ARS EEE 

MUDO ALA 
OO nr... 

BEA 
Guayaquil, 01 de octubre de 2013 

  

DEL CANTON GUAYAQUILLE) 

REVISADO POR:g 

La responsabilidad sobro la veracidad y auteaticidad de los datos registcados, es de exclesiva responsatilidad de la o el 
declarante cuendo esta o este proves tods la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Dtos Piíblicos. 

Documentaci
ón y Archivo 
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VUTEND 

Horá 

  

" e 15 del 
. AYAQ Je contormidad con el numera 

A a. 5 erucuato 18 de ía vigente ley notarial, 

doy fe gue Ja fotocopia que consta 

07 NOV 2083 de | o. fejaís) es exacta al 

docurneñto origina! que me tue eanibido, 

a A A 
Ab. fvette Garcia Alel 
Notana Vigésimo Sexta Suplente (E) 

Guayaquil 
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17 0CT, 2013 

 


